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ACCESO A RECURSOS DE 
INFORMACIÓN EN 
INVESTIGACIÓN

Accede al portal web de la Universidad
h p://www.unmsm.edu.pe/

Clic en el ícono de la
biblioteca de la Universidad
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Selecciona el botón “Recursos electrónicos”
Luego, clic en el botón “Repositorios”

Repositorios de la
Universidad Nacional Mayor de San Marcos

REVISTAS 
de investigación de 
la UNMSM

Repositorio que pone a disposición de la comunidad 
académica las revistas de investigación de las facultades e 
institutos de investigación de la Universidad Nacional Mayor 
de San Marcos.

revistasinvestigacion.unmsm.edu.pe

CYBERTESIS: 
Repositorio de Tesis 
Digitales UNMSM

Repositorio que pone a disposición de la comunidad 
académica los trabajos de investigación a texto completo, que 
han sido realizados y autorizados por egresados de nuestra 
casa de estudios.

cybertesis.unmsm.edu.pe

FONDO EDITORIAL 
UNMSM

El portal del Fondo Editorial es una plataforma orientada a 
difundir la producción científica, humanística, docente, 
técnica, cultural y artística, tanto de los miembros de la 
UNMSM, como de los académicos de otras instituciones.

fondoeditorial.unmsm.edu.pe
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Selecciona el botón “Recursos electrónicos”
Luego, clic en el botón “Base de datos”

Base de datos que dispone la Universidad

Powered by EBSCOhost

TM

ENFERMERIA AL D IA
administrado por EBSCOhost

R
A NONPROFIT SCIENTIFIC PUBLISHER

e
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Biblioteca 
Central
Pedro Zulen
Inaugurada en diciembre del año 1999, tiene como 
visión convertirse en un centro de información y 
modelo de biblioteca universitaria que brinde 
servicios de información innovadores a los 
usuarios internos y externos a través de una 
gestión basada en la optimización de recursos 
tecnológicos, económicos y humanos. Para ello, 
tiene como misión el ser un centro de recursos de 
información y difusión del conocimiento 
científico, tecnológico y humanístico que 
c o n t r i b uya  e n  l a  fo r m a c i ó n  a c a d é m i c o 
profesional y la investigación, brindando servicios 
de información pertinentes y de calidad, 
asumiendo el compromiso institucional de la 
Universidad, cuyos ejes están orientados al 
desarrollo humano y sostenible del país.

Full Text
Finder

WEB OF SCIENCE

REQUISITOS PARA OBTENER 
CARNÉ DE BIBLIOTECA

Reporte de matrícula
Copia del documento de 
identidad
1 fotogr a

+9,300
Artículos en el 
repositorio de 

revistas

Tesis en el 
repositorio 

CYBERTESIS

+11,700

170
Libros digitalizados 

relacionados a la 
UNMSM
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CÓDIGO DE ÉTICA
DE LA INVESTIGACIÓN
DE LA UNIVERSIDAD 

I. OBJETIVO
Establecer normas generales de aplicación 
obligatoria referidas al comportamiento ético de las 
personas que participan en los procesos de 
investigación desarrol lados por  docentes , 
estudiantes y personal de la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos (UNMSM).

II. FINALIDAD
Identificar y definir las situaciones y procesos en los 
que son de aplicación los principios y las normas de 
ética de la investigación y que, por tanto, deben ser 
motivo de autorregulación por los participantes en 
dichos procesos, y, de ser contravenidos, definir el 
mecanismo para su corrección.

III. BASE LEGAL
Constitución Política del Perú
Ley Universitaria
Estatuto de la Universidad

IV. ALCANCE
El presente código de ética es de aplicación 
obligatoria en todos los procesos de investigación 
desarrollados institucionalmente en la Universidad 
o bajo su auspicio, en los que participan docentes, 
estudiantes o personal administrativo de la 
Universidad, cualquiera que sea el nivel en que se 
desarrolla, los objetivos a los que aspira o las 
autorizaciones que haya alcanzado. Se incluye en el 
alcance de ética de la investigación desde los 
procesos de formulación de las investigaciones, su 
evaluación y aceptación, el desarrollo de las 
investigaciones y la posterior publicación de los 
resultados.

V. RESPONSABILIDAD
El Vicerrector de Investigación y Posgrado es 
responsable de la elaboración, enunciado y 
actualización del presente Código de Ética de la 
Investigación.

Los responsables de los órganos de gobierno de 
gestión de la Universidad son responsables, en lo que 
les corresponde, de los órganos que dirigen y de las 
decisiones y las evaluaciones que realizan referidas a 
procesos de investigación.
Los investigadores, sean docentes o estudiantes, así 
como el personal de apoyo técnico o administrativo, 
son responsables, en lo que les corresponda, del 
cumplimiento del presente código de ética.

VI. NORMAS GENERALES
Artículo 1. Adhesión a Declaración UNESCO
La Universidad Nacional Mayor de San Marcos se 
adhiere a la Declaración sobre la Ciencia y el Uso del 
Saber Científico de la UNESCO adoptada por la 
Conferencia Mundial sobre la Ciencia para el siglo 
XXI, desarrollada en 1999. En tal sentido, considera 
que “la práctica de la investigación científica y la 
utilización del saber derivado de esa investigación 
deberían estar siempre encaminadas a lograr el 
bienestar de la humanidad, y en particular la 
reducción de la pobreza, respetar la dignidad y los 
derechos de los seres humanos, así como el medio 
ambiente del planeta”.

Artículo 2. Adecuación a la realidad nacional
L a  i nve s t i ga c ió n  y  s u  d e s a r r o l l o  é t ico  e s 
particularmente sensible en la realidad de nuestro 
país, sin embargo, el desarrollo de la ciencia y su 
complejidad obliga a que se establezcan principios y 
regulaciones estrictas que plasmen los principios en 
conductas específicas, las que son motivo de 
autorregulación por los investigadores y son 
supervisadas por los responsables de la gestión de la 
investigación, fomentando la generación de una 
cultura científica éticamente comprometida que 
contribuya al bienestar de nuestro país.

Artículo 3. Ámbito de la ética de investigación
El presente código especifica conductas éticas en 
diversas áreas del proceso de investigación, pero sus 
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principios son aplicables en cualquier circunstancia 
en la cual se vean comprometidos los principios 
generales que lo sustentan, por lo que cualquier 
actividad o proceso de investigación, en cualquiera 
de sus fases, debe ser motivo de una conducta ética 
autorregulada y supervisada en su componente 
ético por el órgano rector de la ética de investigación 
de la Universidad.

Artículo 4. Órgano responsable
El órgano responsable de la supervisión de la 
aplicación del Código de Ética de la investigación de 
la UNMSM es el Tribunal de Ética, el cual tiene plena 
autonomía en sus decisiones y evaluaciones e 
interviene, en cumplimiento de sus funciones, en 
cualquier etapa de los procesos de investigación y 
a s i m i s m o  p u e d e  s e r  i n v o c a d o ,  p a r a  s u 
pronunciamiento, por cualquier miembro de la 
co m u n i d a d  a c a d é m i c a  d e  l a  Un ive r s i d a d , 
especialmente por los que intervienen en los 
procesos de investigación, en cualquiera de las fases 
de una investigación.

A r t í c u l o  5 .  S o n  p r i n c i p i o s  d e  l a  é t i c a  d e 
investigación de la Universidad:

Ÿ Probidad: Las personas que intervienen en los 
procesos de investigación actúan siguiendo 
principios morales y de honradez en todas su 
acciones.

Ÿ Veracidad: Los investigadores actúan bajo el 
principio de búsqueda de la verdad y la 
manifiestan en todas sus acciones.

Ÿ Imparcialidad: Los investigadores actúan sin 
preferencia o discriminación alguna sobre 
p e r s o n a s ,  i d e a s  o  i d e o l o g í a s ,  g u i a d o s 
exclusivamente por su búsqueda de la verdad.

Ÿ Transparencia: Todas las acciones y procesos de 
investigación son auditables y se desarrollan de 
modo tal que cada uno de sus pasos sea 
verificable y al acceso de cualquier miembro de la 
comunidad académica, con el solo resguardo de la 
identidad de los sujetos de investigación.

Ÿ Independencia: Los investigadores actúan en 
total prescindencia de cualquier indicación o 
mandato externo sobre la  naturaleza o 
resultados de su investigación.

Ÿ Responsabilidad: Los investigadores asumen las 
consecuencias de las acciones derivadas de su 
investigación, previendo cualquier consecuencia 
indeseada o remediándola en caso de que 
involuntariamente ocurriera.

Ÿ Respeto: Manifestado en el reconocimiento de 
valores inherentes a la persona humana y la 
integralidad de su constitución �sica, sus obras y 
sus ideas; la cual solo pueden ser sujeto de alguna 
acción con su pleno conocimiento y asentimiento 
previo. Incluye particularmente el respeto a los 

derechos intelectuales sobre cualquier obra 
humana, independientemente del formato o 
naturaleza de la misma.

VII. NORMAS ESPECÍFICAS DEL TRIBUNAL DE 
ÉTICA DE INVESTIGACIÓN
Artículo 6. Definición
El Tribunal de Ética de la Investigación de la 
U N M S M  e s  e l  ó r g a n o  d e p e n d i e n t e 
administrativamente del Vicerrectorado de 
Investigación y Posgrado que, adicionalmente a la 
autorregulación de cada investigador, interpreta los 
principios y normas éticas de la Universidad en lo 
referido a los procesos de investigación.
Su ámbito se limita a los procesos vinculados a la 
investigación, no se aboca ni tiene competencia 
sobre temas éticos propios de otras actividades de la 
Un ive r s i d a d ,  s u s  d o ce n te s ,  e s tu d i a n te s  y 
trabajadores.
Su dependencia administrativa no limita su 
absoluta independencia y autonomía en sus 
pronunciamientos y decisiones.

Artículo 7. Composición
El Tribunal de Ética de la Investigación es designado 
por el Vicerrector de Investigación y Posgrado y 
aprobado por Resolución Rectoral indicando quien 
lo preside. Está conformado por cinco docentes de la 
Universidad, con grado de doctor y prescindencia de 
su categoría, con experiencia de investigación 
plasmada en publicaciones indexadas, con registro 
de investigador de CONCYTEC y con una probada 
vinculación con la defensa de los principios éticos, 
manifestada, asimismo, en sus publicaciones. Al 
menos uno de ellos debe ser médico.
Es deseable, pero no es requisito, que sus integrantes 
tengan formación en ética de la investigación. Es 
requisito haber cursado y aprobado el curso de 
buenas prácticas de la investigación.
El Tribunal de Ética de la Investigación es designado 
por un período de tres años, pudiendo ser renovado 
total o parcialmente hasta por dos periodos.

Artículo 8. Funciones
El Tribunal de Ética de la Investigación tiene las 
siguientes funciones:
Ÿ S u p e r v i s a r  l a s  n o r m a s  q u e  r e g u l a n  l a 

investigación en la Universidad, sugiriendo las 
modificaciones que aseguren que en ellas se 
a p l i q u e n  l o s  p r i n c i p i o s  d e  é t i c a  d e  l a 
investigación.

Ÿ Revisar y aprobar, desde la perspectiva ética, los 
proyectos de investigación que se aprueben por 
los órganos responsables de la investigación de la 
Universidad como requisito antes de ser 
ejecutados.

Ÿ Observar, desde una perspectiva ética, el 
desarrollo de los proyectos de investigación y 
recomendar, de ser necesario, las modificaciones 
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o correcciones para subsanar colisiones con 
alguno o algunos de los principios de la ética de la 
investigación.

Ÿ Revisar y comprobar el cumplimiento de los 
principios y normas de la ética de la investigación 
en los  trabajos  a  ser  publicados por  la 
Universidad, realizando las observaciones o 
r e c o m e n d a c i o n e s  n e c e s a r i a s  d e s d e  l a 
perspectiva ética.

Ÿ Promover, con la difusión de sus actividades 
entre los investigadores y toda la comunidad 
a c a d é m i c a ,  u n a  c u l tu ra  d e  é t i c a  e n  l a 
investigación.

VIII. DE LAS INVESTIGACIONES EN GENERAL
Artículo 9
Las investigaciones científicas se deben, en última 
instancia, a la sociedad, que es la que financia y dota 
de recursos a los investigadores para el desarrollo de 
sus actividades. En tal sentido, toda propuesta de 
investigación debe considerar el principio de 
beneficencia, tanto en sentido individual como 
social. 

Artículo 10
Las investigaciones científicas se insertan en un 
entorno social que las admite y legitima en tanto sus 
propuestas son de conocimiento general y se 
exponen al escrutinio público; por consiguiente, es 
un deber ético el difundir las líneas de investigación 
de la Universidad y sus investigaciones justificando 
su pertinencia para la sociedad, para que esta 
e x p r e s e  s u  o p i n i ó n  i n fo r m a d a  s o b r e  l a s 
orientaciones de la investigación organizada.
El carácter público de la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos no es un factor que la obligue 
en mayor medida que otras instituciones, en tanto, 
en última instancia, es la sociedad la que financia y 
permite cualquier tipo de investigación pública o 
privada.

Artículo 11
Todos los docentes, estudiantes o tesistas que 
desarrollen investigaciones en la Universidad deben 
considerar la necesidad de someterlas a un Comité 
de Ética antes de ser ejecutadas. Los investigadores 
asumen la responsabilidad de la decisión tomada y la 
Universidad tiene la responsabilidad de supervisar, 
en cualquier etapa del proceso de investigación, si 
esta debe ser sometida a un Comité de Ética.

Artículo 12
La existencia de un Tribunal de Ética de la 
Investigación no limita la necesidad de contar con 
Comités de Ética especializados, en particular de 
bioética, dada la complejidad de la dimensión ética 
de la investigación y los retos que enfrenta ante el 
desarrollo de la ciencia y la técnica.

Artículo 13
Las investigaciones desarrolladas en la Universidad 
deben contemplar, en un sentido amplio, el impacto 
que pueden causar en el medio ambiente y evitarlo 
interpretando esta actitud como aplicación del 
principio de no maleficencia a generaciones 
posteriores.

IX. DE LAS INVESTIGACIONES QUE IMPLICAN 
SERES HUMANOS
Artículo 14
La ética de la investigación en seres humanos se 
denomina bioética y se rige por los principios 
generales enunciados por Beauchamp & Childress y 
asumidos por la comunidad académica biomédica. 
Estos principios son:
Ÿ Autonomía
Ÿ Justicia
Ÿ Beneficencia
Ÿ No maleficencia

Artículo 15
Los investigadores deben autorregular sus 
propuestas y el desarrollo de la investigación en 
seres humanos sobre la base de los principios 
enunciados para la bioética, adicionalmente a los 
principios generales de la ética de la investigación.

Artículo 16
Los gestores de la investigación y todo funcionario 
que intervenga en el  proceso de selección, 
aprobación o control de las investigaciones en seres 
humanos deben asegurar que los principios de la 
bioética han sido respetados en cualquier  
investigación y en
cada una de sus etapas.

Artículo 17
Todo proyecto de investigación que se desarrolle por 
la Universidad o por sus investigadores debe tener la 
aprobación de un Comité de Bioética.

Artículo 18
La publicación de cualquier investigación sobre 
seres humanos por la Universidad debe asegurar que 
la misma ha sido aprobada por un Comité de 
Bioética.
Adicionalmente los editores de revistas de 
investigación y los editores de otros formatos de 
publicaciones académicas tienen la obligación ética 
de garantizar que en cualquier publicación de la 
Universidad basada en la investigación en seres 
humanos se ha respetado los principios de la 
bioética.

Artículo 19
En las investigaciones sobre poblaciones humanas o 
comunidades, se aplican los principios generales de 
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justicia y responsabilidad social.

Artículo 20
Las investigaciones sobre individuos pertenecientes 
a poblaciones indígenas u originarias deben aplicar, 
adicionalmente a los principios generales de la 
bioética, los principios de respeto al aislamiento 
voluntario, diversidad cultural y a los procesos 
comunales de consentimiento.

Artículo 21
En particular, cualquier investigación sobre 
poblaciones indígenas o nativas debe contemplar un 
formato de consentimiento informado, basado en las 
prácticas comunales de consentimiento comunal, 
familiar y luego individual.

Artículo 22
El consentimiento informado en investigaciones 
sobre poblaciones indígenas debe ser en su propio 
idioma, en modos no necesariamente escritos sino 
adaptados a sus formas de entender el mundo, sus 
derechos y las consecuencias de sus decisiones.

Artículo 23
Los resultados de las investigaciones sobre 
poblaciones
indígenas deben ser devueltos a dichas poblaciones
siguiendo el  esquema del  consentimiento 
informado, respetando el nivel comunal, familiar e 
individual. Debe realizarse en la lengua nativa y 
a d a p t a n d o  l a  i n f o r m a c i ó n  a  l o s  m o d o s 
culturalmente adecuados de comprensión indígena 
y explicando las consecuencias de estos resultados.

Artículo 24
Cualquier duda en la interpretación de la aplicación 
de los principios éticos en la investigación con seres 
humanos debe ser absuelta por el comité de bioética 
al cual se somete el proyecto y sus recomendaciones 
deben ser incorporadas como condición necesaria 
para el desarrollo de la investigación.

X. DE LAS INVESTIGACIONES QUE IMPLICAN 
ANIMALES
Artículo 25
La investigación con animales solo es éticamente 
aceptable cuando tiene por objeto el beneficio de las 
propias especies animales o la búsqueda de 
conocimientos que se espera beneficien a los seres 
humanos.

Artículo 26
Los animales utilizados en la investigación deben ser 
mantenidos antes, durante y después de participar 
en las mismas en condiciones que garanticen su 
bienestar �sico.

Artículo 27
Los animales seleccionados para un experimento 
deben ser de la especie y calidad apropiada y su 
número no debe ser mayor que el requerido para 
obtener resultados científicamente válidos.

Artículo 28
Los animales no deben ser sometidos a pruebas que 
les causen dolor o les provoquen secuelas limitantes 
de su vida normal. Cuando inevitablemente las 
pruebas a que son sometidos les causen dolor, se 
deben limitar al mínimo necesario en su intensidad o 
duración.

Artículo 29
Siempre que sea posible, sin alterar las condiciones 
de la investigación, las pruebas realizadas con 
animales deben ser desarrolladas bajo anestesia.

Artículo 30
Si en el transcurso de una investigación se produce 
dolor incoercible en un animal, debe terminarse con 
su vida lo más pronto posible.

Artículo 31
Los investigadores que utilicen o tengan como sujeto 
de investigación a animales deben aplicar a modo de 
autorregulación los principios aquí señalados, pero 
adicionalmente deben contar con la aprobación de 
un Comité de Ética.

X I .  D E  L A S  I N V E S T I G A C I O N E S  Q U E 
INVOLUCRAN
MATERIAL GENÉTICO
Artículo 32
Toda investigación que involucre material genético, 
cualquiera sea su origen, amerita una especial 
consideración y cuidado tanto en la autorregulación 
por los investigadores como en su revisión por los 
Comités de Bioética, la cual es obligatoria.

Artículo 33
Se consideran como investigaciones con material 
genético humano a las obtenidas como muestras de 
tejidos o células, que incluyen ADN en pruebas de 
tamizaje individuales neonatales o de estado de 
portador, sea a nivel individual o poblacional; 
pruebas de diagnóstico genético, individuales o 
poblacionales; así como cualquier investigación 
realizada con material almacenado en biobancos de 
cualquier tipo de material biológico humano. Las 
investigaciones que apliquen terapia génica a 
humanos se incluyen asimismo en esta categoría.

Artículo 34
Las investigaciones en material genético humano 
deben especificar:
Ÿ Proced imie nto d e  reclutamiento  de  l o s 
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participantes.
Ÿ Procedimiento de comunicación a participantes 

de uso previsto del material colectado.
Ÿ Consentimiento informado del participante 

sobre el uso de su material biológico para fines del 
estudio o usos adicionales.

Ÿ Aceptación del participante de la cesión de 
derechos derivados del uso de su material 
genético, incluyendo la difusión académica de los 
resultados.

Ÿ Procedimiento de entrega de resultados al 
participante y mecanismos de soporte cuando 
sea necesario.

Artículo 35
L o s  p r o c e d i m i e n to s  d e  r e c l u t a m i e n to  d e 
participantes deben preservar el principio de 
autonomía, entendiéndolo como el derecho del 
candidato a aceptar o rechazar su participación, 
mediante la inclusión de su muestra biológica, en 
una investigación o en un biobanco.

Artículo 36
Los procedimientos de comunicación a los 
participantes reclutados de los usos previstos de su 
material biológico colectado deben integrarse en el 
formato de consentimiento informado, incluyendo 
el mecanismo de desecho de su material si no fuera 
aceptada, por el participante, su inclusión en un 
biobanco.

Artículo 37
Las investigaciones que impliquen el uso de material 
genético proveniente de un biobanco deben 
acreditar que el biobanco de origen cuenta con 
características mínimas como las exigidas para la 
creación de biobancos institucionales.

Artículo 38
Son requisitos mínimos para el manejo ético de un 
biobanco institucional en la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos¹:
Ÿ Constituirse como una estructura funcional 

dependiente de una estructura universitaria 
estructural.

Ÿ Contar con una normativa propia que determine 
sus responsables y responsabilidades, regule sus 
procesos de funcionamiento, de incorporación, 
uso y conservación de las muestras que posee, así 
como el uso específico que tienen las mismas.

Ÿ Contar con un comité científico que regule su 
actividad.

Ÿ Estar supervisado por un Comité de Bioética en 
s u s  p r o c e s o s  i n te r n o s  y  p r o y e c to s  d e 
investigación.

_____________________________________________

1 Adaptado de: Comité de Ética del Instituto de 

Investigación de enfermedades raras del 
Instituto de Salud Carlos III. Recomendaciones 
sobre los aspectos éticos de las colecciones de 
muestras o bancos de materiales humanos con 
fines de investigación biomédica, 2007.

_____________________________________________
Artículo 39
Las investigaciones en material genético no humano 
deben observar como principio general las reservas 
realizadas por el Estado Peruano a los organismos 
transgénicos, y los de la política que al respecto 
mantenga el VRIP.

X I I .  D E  L A  É T I C A  D E  L A  P U B L I C AC I Ó N 
CIENTÍFICA
Artículo 40
La publicación, sea de investigaciones o de obras 
académicas, en cualquier formato, se considera parte 
de un proceso de investigación y, por tanto, está 
sometida a normas éticas de autorregulación en 
tanto ha existido, por los autores, una revisión y 
selección del conocimiento sobre el tema específico 
motivo de la publicación.

Artículo 41
Toda investigación científica desarrollada en la 
Universidad debe plantearse la publicación de sus 
resultados, cualesquiera que sean estos, como 
culminación del proceso de investigación.

Artículo 42
Toda investigación a  ser  publicada por la 
Universidad y que haya tenido como objeto de 
estudios seres humanos o componentes de ellos, 
animales o material  genético de cualquier 
naturaleza debe haber contado con la aprobación de 
un Comité de Bioética.

Artículo 43
Toda publicación de la Universidad debe mantener el 
respeto a la persona humana, mantener el principio 
de no discriminación y la unidad última de todos los 
integrantes de la especie humana, sin distinción 
alguna.

Artículo 44
Toda publicación de la Universidad, basada en 
investigación o no, debe tener como autores 
exclusivamente a aquellas personas que han 
participado directamente en su concepción, 
desarrollo, elaboración y redacción, así como en la 
decisión de publicar.

Artículo 45
Toda publicación de la Universidad debe respetar la 
propiedad intelectual de todas las personas, 
independientemente de que hayan hecho reconocer 
sus derechos de autor o no. Este principio se aplica en 
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todo el proceso de investigación y debe ser 
autorregulado por los autores, pero está bajo la 
responsabilidad de
los editores el salvaguardarlos en las propuestas de 
edición que evalúen.

Artículo 46
Toda publicación de la Universidad debe en principio 
ser de libre acceso para toda la comunidad, 
especialmente la comunidad científica, en tanto no 
vulnereacuerdos o regulaciones específicas que 
limiten dicha disponibilidad.

Artículo 47
Toda publicación de la Universidad debe ser 
transparente, frente al posible lector, de los posibles 
conflictos de interés de sus autores, sea este 
producto del apoyo material directo o indirecto a la 
publicación, o la relación directa o indirecta de los 
autores con instituciones u organizaciones 
vinculadas a los temas de la publicación. Para el caso, 
estos posibles conflictos de interés deben ser 
enunciados claramente en la propia publicación.

Artículo 48
Las conductas inapropiadas de autoría son faltas 
éticas, derivadas de la alteración del proceso 
éticamente correcto de investigación o de 
publicación, e incluyen, entre otras:
Ÿ L a  i n v e n c i ó n  d e  d a t o s  o  r e s u l t a d o s : 

correspondiente a la incorporación de datos no 
obtenidos en el proceso de investigación.

Ÿ La falsificación: entendida como la manipulación 
de los procesos de investigación en cualquier 
modo o etapa con la intención de alterar los datos 
o resultados.

Ÿ La omisión de referencias: entendida como la 
ausencia de mención a las fuentes consultadas y 
de las cuales se ha tomado conceptos, ideas u 
orientaciones que se dejan entender como 
propias del autor.

Ÿ La falta de permisos de uso: entendida como el 
uso de contenidos ajenos, estén citados o no, para 
los cuales no se solicitó ni se obtuvo el permiso de 
reproducción frente a derechos existentes.

Ÿ El plagio: entendido como el uso de datos, 
informaciones, imágenes o cualquier otra forma 
de información que pertenece a un autor ajeno, 
tratando de hacerlo pasar por propio, bien sea 
directamente o dejándolo entender que tiene ese 
origen.

Ÿ El autoplagio o publicación redundante: 
entendido como la publicación de contenidos que 
se solapan o coinciden total o parcialmente, con 
una publicación paralela o anterior, con la 
consecuencia de entenderse como un nuevo 
aporte lo ya publicado. El autoplagio es 
independiente del formato, soporte o modo en 

que se encuentran las dos publicaciones 
redundantes.

Artículo 49
El código de ética de la Universidad adhiere, como 
cuerpo normativo supletorio en lo que corresponda, 
las recomendaciones del Comité de Ética en 
Publicación (COPE), organismo de editores que 
establece normas y regulaciones de la publicación 
científica.

XIII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
Artículo 50
Los actuales mecanismos utilizados por los 
proyectos de investigación de la Universidad para 
cumplir con el requisito de contar con la aprobación 
de un Comité de Ética quedan sometidos a las 
nuevas regulaciones contenidas en el presente 
Código de Ética de la Investigación.

Artículo 51
Las normas de gestión de la investigación de la 
Universidad deberán ser modificadas, en caso sea 
necesario, para incluir los requerimientos de 
cumplimiento de los principios éticos de la 
investigación.

XIV. DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Artículo 52
El Código de Ética de la Investigación entra en 
vigencia luego de su aprobación por Resolución 
Rectoral y, por tanto, es de aplicación inmediata en 
las investigaciones que se propongan, se autoricen o 
e n  a q u e l l a s  q u e  s e  e n c u e n t r e n  e n  c u r s o , 
independientemente de que hayan contado con la 
aprobación de un Comité de Ética anterior.

Artículo 53
Al entrar en vigencia el Código de Ética de la 
Investigación, todas las publicaciones en proceso 
editorial de la Universidad deben ser revisadas a fin 
de verificar que se han cumplido las normas y 
principios de ética de la investigación.
En caso se compruebe el incumplimiento de las 
normas de ética de la investigación en las 
investigaciones que sustentan una publicación, y 
estas sean insalvables; la publicación deberá ser 
rechazada, independientemente del nivel de avance 
en el proceso editorial en que se encuentre.

Aprueba el Código de Ética de la 
Investigación de la Universidad

Resolución Rectoral N° 01992-R-17



14

ÉTICA DE LA PUBLICACIÓN
CIENTÍFICA DE LA 
UNIVERSIDAD 

D I R E C T I V A  P A R A  L A S  R E V I S T A S  D E 
INVESTIGACIÓN DE LA UNMSM

Objetivo
Normar, regular y orientar el proceso de edición de 
las revistas científicas oficiales de la Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM).

Finalidad
Armonizar los procesos seguidos por cada Revista de 
Investigación de la UNMSM y el Vicerrectorado de 
Investigación y Posgrado (VRIP), desde la recepción 
de propuestas de publicación hasta la difusión de las 
Revistas.

Base legal
Ÿ Ley Nº 30220. Ley Universitaria. El Peruano, 

Normas Legales. Miércoles 9 de julio de 2014: 
527213- 527233.

Ÿ Estatuto de la Universidad.
Ÿ Ley Nº 30035. 2013. Ley que regula el Repositorio 

Nacional Digital de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Acceso Abierto. El Peruano, 
Normas Legales. Miércoles 5 de junio de 2013: 
496508- 496509.

Ÿ DS N°  006 -2015-PCM. 2015.  Aprueban el 
Reglamento de la Ley Nº 30035, Ley que regula el 
Repositorio Nacional Digital  de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Acceso Abierto. El 
Peruano, Normas Legales. Sábado 24 de enero de 
2015: 545318-545321.

Ÿ RP Nº 087-2016-CONCYTEC-P. 2016. Directiva Nº 
004-2016-CONCYTEC-DEGC. Directiva que 
regula el Repositorio Nacional Digital de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Acceso Abierto. El 
Peruano, Normas Legales. Miércoles 8 de junio de 
2016: 588972-588986.

Alcance
La Presente directiva es de aplicación obligatoria por 
todas las dependencias de la Universidad en tanto 
intervengan en el proceso de la elaboración de las 
Revistas de Investigación.

Responsabilidad
El VRIP es responsable de la actualización de la 
presente política. 

Los Decanos de las Facultades de la Universidad son 
responsables del cumplimiento de la presente 
política, en lo correspondiente a su respectiva 
Revista o Revistas de Investigación.

Los Comités editores de cada Revista, el Director y
el Editor General de cada Revista son responsables 
del cumplimiento de los procesos establecidos en la 
presente política y en las normas de cada revista.

Normas generales
Las Revistas de Investigación de la UNMSM son los 
órganos de difusión de la investigación disciplinaria 
d e  l a s  re s pe c t iva s  fa c u l ta d e s .  I n co r po ra n 
preferentemente la investigación realizada por los 
investigadores, tesistas y docentes de la Universidad, 
pero están abiertas a cualquier autor, dentro de la 
comunidad académica universal disciplinaria 
respectiva, en tanto cumplan con las políticas 
editoriales y requisitos de publicación de la 
respectiva Revista.

Es obligación de la Universidad apoyar la creación, 
d e s a r r o l l o  y  a c r e d i t a c i ó n  d e  l a s  r e v i s t a s 
universitarias de investigación, supervisando que 
cumplan con los estándares internacionales, se 
encuentren indexadas en las bases de datos más 
representativas de sus respectivas disciplinas, así 
como propiciar su más amplia difusión y uso. Para 
ello las Revistas de Investigación de la UNMSM se 
adhieren a la Política Editorial de la Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos.

Las Revistas de Investigación de la UNMSM se 
adhieren a la iniciativa del acceso abierto y completo 
de las publicaciones académicas, permitiendo el libre 
acceso a los recursos digitales derivados de la 
producción científica o académica sin barreras 
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económicas o restricciones derivadas de los derechos 
de autor sobre los mismos; para lo cual se aplican 
licencias Creative Commons a los artículos.

Las Revistas de Investigación de la UNMSM, 
publican artículos arbitrados, es decir los trabajos 
presentados a las revistas son sometidos a un 
proceso de revisión por pares, que evalúa la calidad 
de sus contenidos. Las Revistas de Investigación de la 
UNMSM presentan en su reglamento las políticas de 
ética y buenas prácticas editoriales y, en general, se 
adhieren a los principios y procedimientos dictados 
por el Commi�ee on Publication Ethics (COPE)
[www.publicationethics.org].

Las Revistas de Investigación de la UNMSM se 
publican en versión electrónica, se incorporan al 
Po r ta l  d e  Rev i s tas  d e  l a  U N M S M  y  s eg ú n 
requerimientos se imprimen en formato papel para 
la distribución comprometida por acuerdos 
institucionales. 

S o l o  e x i s te  u n a  R e v i s ta  d e  I nve s t i g a c i ó n 
institucional por cada Facultad, excepcionalmente 
una Facultad, por la diversidad de sus disciplinas, 
p o d rá  c o n t a r  c o n  m á s  d e  u n a  R e v i s t a  d e 
Investigación vinculada a una disciplina distinta, la 
cual deberá cumplir similares exigencias a todas las 
Revistas de Investigación y seguir lo dispuesto por la 
presente Política. 

Todas las Revistas de la Universidad deben estar 
indexadas en bases de datos internacionales como 
un reconocimiento al cumplimento de los estándares 
de calidad editorial mantenidos en sus normativas y 
procesos.

Cada Revista de Investigación de la UNMSM debe 
contar con un reglamento, que regule sus procesos 
de edición, normas de estilo y cumpla con las 
disposiciones de la presente Política. Este deberá ser 
aprobado por Resolución de Decanato.

Normas específicas

Etapas del proceso editorial
El proceso editorial que realizan las Revistas de 
Investigación de la UNMSM consta de tres etapas:

Evaluación de la calidad de los contenidos. Incluye el 
cumplimiento del reglamento de la revista, gestión 
de los derechos de autor y del acceso abierto, lucha 
contra el plagio y malos comportamientos, proceso 
de revisión por pares y el cumplimiento de otras 
normas legales e internacionales aplicadas en cada 
área temática a la que corresponde la revista (por 
ejemplo: la aprobación del proyecto de investigación 
por un Comité de Bioética). Esta etapa se inicia con la 
presentación del manuscrito y las cartas de 

presentación; termina cuando el manuscrito 
aprobado es enviado a producción editorial. Esta fase 
está bajo la responsabilidad del Editor General y el 
Comité Editor.

Producción editorial. Es la etapa de preparación del 
manuscrito aplicando los procesos que permitan su 
distribución en medios digitales e impresos. Esta 
etapa inicia con la recepción del manuscrito y el 
material de las ilustraciones y termina con la 
aprobación de la prueba de galeras por el autor 
responsable. Esta fase está bajo la responsabilidad 
del Editor General en coordinación con el Fondo 
Editorial.

Difusión y visibilidad. Los manuscritos convertidos 
en artículos de la revista son visibilizados, 
c o l o c á n d o l o s  e n  e l  Po r ta l  d e  R e v i s ta s  d e 
Investigación UNMSM y la respectiva metadata que 
describe es enviada a bases de datos, repositorios, etc. 
Corresponde también a esta etapa la difusión y 
divulgación de los contenidos de los artículos. Esta 
fase está bajo la responsabilidad del Editor General 
en coordinación con el Fondo Editorial.

Estructura organizativa de las Revistas de 
Investigación de la UNMSM
Todas las Revistas de Investigación de la UNMSM 
contarán con una estructura básica mínima similar, 
la cual se adaptará a las particularidades de la 
Revista de Facultad respectiva. Incluye a:

Ÿ Un Director
Ÿ Un Editor General
Ÿ Un Comité Editor
Ÿ Un Comité Consultivo
Ÿ Editores Adjuntos

El Director cumple funciones administrativas y de 
enlace con las instancias administrativas de la 
Facultad y otras dependencias de la Universidad, 
especialmente con el Fondo Editorial del VRIP. Es un 
profesor principal, investigador o extraordinario de 
la Facultad. Recibe la información sobre el desarrollo 
de la revista del  Editor General  y tiene la 
representación oficial de la revista. 

El Editor General es el responsable de los procesos de 
edición y coordina todos los aspectos de la política 
editorial y las normas de la revista para su cabal 
cumplimiento. Es el responsable del proceso de 
edición de la revista.

El Comité Editor es el órgano colegiado responsable 
de los contenidos de la revista y la última instancia 
en lo referido a los aspectos académicos de los 
contenidos publicados. Sus funciones se vinculan, 
para los aspectos administrativos, con el Director de 
la Revista y para los aspectos de proceso editorial con 
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el Editor General.

El Comité Editor está conformado por un mínimo de 
4 investigadores, preferentemente docentes de la 
Facultad, quienes cumplen una función de apoyo a la 
investigación; deben tener experiencia como autores 
de artículos de investigación en revistas indexadas 
durante los cinco años anteriores a su periodo de 
designación. Son propuestos por el Editor General y 
evaluados por el Director de la Revista quien los 
presenta para su designación ante el Decano de la 
Facultad. Éste los aprueba formalmente mediante 
una Resolución de Decanato por un periodo de tres 
años, pudiendo ser ratificados por un periodo similar, 
siguiendo el mismo proceso y cumpliendo los 
mismos requisitos.

El Comité Consultivo está conformado por 
investigadores, preferentemente externos a la 
Facultad y a la Universidad, que constituyan un 
referente en la respectiva disciplina a la que se dedica 
la revista, lo que se evidencia en un amplio historial 
de publicaciones indexadas. Son propuestos por el 
Director de la Revista ante el Decano quien los 
designa mediante Resolución de Decanato por un 
periodo de cinco años. La función del Comité 
Consultivo es evaluar las políticas editoriales de la 
revista, sugerir modificaciones a la misma, opinar 
sobre los contenidos publicados, sugerir revisores y 
actuar como revisores de manuscritos en proceso. 
Está conformado por un mínimo de 6 comitentes.

Los Editores adjuntos cumplen labores específicas 
de apoyo al Editor General en el marco de las 
funciones de edición que le corresponden al Editor 
General.

Proceso de Edición de las Revistas de Investigación
Todas las revistas deben mostrar en su página Web la 
versión actualizada de la información editorial que 
será incluida además, en cada número de la versión 
impresa. La información editorial incluirá:
Ÿ Las Políticas Editoriales de la revista sobre la 

cal idad de contenidos y  otros  procesos 
editoriales.

Ÿ Las secciones que se incluyen en la Revista. 
Indicando las características de los manuscritos 
que se reciben para cada sección. Las revistas 
podrán incluir una sección de Resúmenes de 
Tesis.

Ÿ Estilos de citación y de referencias bibliográficas. 
Cada revista detallará las características de estilo 
(citación, referencias, unidades, símbolos usados, 
etc.) según los estándares de cada disciplina, con 
ejemplos claros y con casos frecuentes.

Ÿ Procedimiento de envío de manuscritos a la 
Revista.

Ÿ Compromisos de aceptación del acceso abierto, 
declaraciones juradas de participación en autoría 

y compromisos, cesión de derechos y otras que 
exija cada revista, según su naturaleza.

Ÿ Descripción detallada del proceso de evaluación 
por pares, incluyendo posibles tiempos de 
evaluación.

Ÿ P r o c e d i m i e n t o  p a r a  l a  a b s o l u c i ó n  d e 
observaciones a los artículos en proceso.

El proceso de edición de un trabajo en las Revistas de 
Investigación se inicia con el envío del manuscrito en 
versión digital al sistema Open Journal System (OJS) 
del Portal de Revistas de Investigación, acción 
realizada por el autor corresponsal. El sistema 
registrará el depósito del archivo, así como la 
información pertinente para la identificación de los 
autores y el trabajo. 

Para iniciar el proceso de evaluación del manuscrito, 
el Editor General revisa y comprueba que cumpla los 
criterios mínimos para ser sometidos a evaluación, 
incluyendo la adecuación o pertinencia a las 
políticas editoriales de la Revista y el cumplimiento 
de las instrucciones para los autores, también 
somete el manuscrito a un so�ware antiplagio.

Todos los manuscritos remitidos para su posible 
publicación
en las Revistas de Investigación de la Universidad 
deberán presentar un mínimo de información 
referencial que se utilizará tanto para las estadísticas 
y seguimiento desde el Fondo editorial como por los 
Comités Editores de cada revista:

Identificación normalizada de los autores: Nombre y 
apellido de cada uno de los autores, mostrando en 
cada caso sólo el nombre y un apellido, si se desea 
hacer figurar ambos apellidos, estos deberán ir 
unidos por un guión. Otras formas de presentación 
deben ser justificadas.

Autor corresponsal: Es aquel con quien el Editor 
General  mantendrá correspondencia ,  es  el 
responsable de que los otros autores participen del 
p r o c e s o  d e  e d i c i ó n  y  e l  q u e  c o o r d i n a  e l 
consentimiento para publicación con los otros 
autores y su envío al Editor General.

Correo electrónico: Se proporcionará el email de cada 
autor. Debe ser el institucional o alguno ligado a la 
función de firma electrónica. En el caso de autores de 
San Marcos solo se aceptará correos del dominio 
@unmsm.edu.pe. El Editor General podrá comprobar 
la autenticidad de estas direcciones de correo.

Filiación institucional: Cada autor debe incluir su 
filiación institucional, entendiéndose esta como la 
que le vincula con la institución en la que realizó su 
trabajoo con la que mantiene un vínculo laboral. Se 
podrá incluir como máximo dos filiaciones, una 
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académica como una universidad o alguna otra 
institución académica; y una laboral (no académica). 
En el caso de la institución académica puede incluir 
la unidad específica, como por ejemplo Universidad 
de Madrid, Facultad de Filología. Debe indicarse la 
ciudad y el país. En el caso de autores de San Marcos 
debe seguirse la norma de la Política Editorial.

Información sobre profesión y grado académico: 
opcionalmente, como un elemento de la biogra�a del 
autor, puede indicarse la profesión y el grado más 
alto obtenido de cada autor o coautor. En caso algún 
autor tenga varias profesiones deberá señalar solo 
una, en el caso de Grados solo podrá señalar más de 
uno si corresponden a diferentes disciplinas. No se 
aceptan denominaciones como “doctorando”, 
“maestrista”, “candidato a”, “consultor”, “docente”, 
“jefe de….” o “profesor” u otros similares que no 
correlacionan con un grado o título.

Participación en autoría: se consideran autores a los 
que hayan contribuido en cada una de las siguientes 
etapas de elaboración del manuscrito:
� Contribución significativa en la concepción o 
diseño
de la investigación y su desarrollo y elaboración
del manuscrito.
Ÿ Recolección, análisis o interpretación de la 

información presentada.
Ÿ Participación en la redacción y/o revisión crítica 

del contenido del manuscrito.
Ÿ Aprobación final de la versión presentada.

No se acepta como autores a las autoridades, 
directivos o supervisores generales de la entidad en 
que se realizó la investigación, en tanto no hayan 
contribuido en la forma indicada para autoría de un 
artículo académico.

Declaración de integridad:  Se declarará la 
solidaridad y responsabilidad de todos los autores en 
relación a la exactitud, veracidad e integridad de todo 
el manuscrito, independientemente de señalar su 
contribución específica. Se indicará en primer lugar 
al autor que haya contribuido en mayor medida a la 
i nv e s t i g a c i ó n ,  q u i e n  a d e m á s  a s u m i r á  l a 
corresponsalía del manuscrito y del eventual 
artículo.

Fuentes de financiamiento: Se debe indicar todo 
financiamiento recibido directa o indirectamente 
para el desarrollo de la investigación o elaboración 
del manuscrito. Se debe indicar si la investigación ha 
sido autofinanciada.
Conflictos de interés: Se declara cualquier relación, 
laboral o institucional, condición o circunstancia que 
puede interpretarse como factor que reduce la 
objetividad en el diseño, obtención de datos o la 
interpretación del manuscrito. Incluye consultorías, 

becas, pagos por viajes, viáticos, invitaciones, etc., a 
cualquiera de los autores.

Confidencialidad: Los autores del manuscrito se 
comprometen a no presentar el manuscrito a otra 
revista, en tanto dure el proceso de evaluación pero 
se reservan el derecho de retirarlo en cualquier parte 
de la evaluación previa antes de su aceptación de 
publicación. Aceptada la publicación no se podrá 
retirar un artículo.

Derechos: Cesión de los derechos de publicación del 
manuscrito, tanto en versión impresa como 
electrónica, así como derechos de traducción.

Ética de publicación: Se declara no haber vulnerado 
derechos intelectuales de terceros. 

La ausencia de alguno de los requisitos obliga al 
Editor General a devolver el manuscrito al autor.

Los autores podrán presentar nuevamente el 
manuscrito cuando cumpla con los requisitos. Solo 
luego de la verificación de los requisitos se podrá 
presentar los manuscritos al Comité Editor.

El Comité Editor en sesión, recibe el informe oral del 
Editor General, el cual indicará sobre la naturaleza, 
procedencia y particularidades del manuscrito, y 
cualquier limitación que se hubiera observado. Sobre 
la base de lo informado más la revisión que puede 
hacer cualquiera de sus miembros durante la sesión 
al manuscrito presentado, el Comité Editor, por 
mayoría o consenso, toma la decisión de continuar 
con el proceso de evaluación (Trabajo admitido) o 
rechazar el manuscrito. En caso de continuar con el 
proceso de evaluación, sugiere los revisores más 
adecuados y encarga al Editor General continuar el 
proceso.

El Editor General asume el proceso de evaluación de 
los artículos admitidos para evaluación por el 
Comité Editor, contando con el apoyo del editor o 
editores adjuntos. Se enviará el manuscrito a uno o 
dos revisores (peer review) según la política editorial 
de la revista y se hará el seguimiento respectivo 
hasta contar con las opiniones establecidas. En caso 
de retraso o incumplimiento de un revisor se buscará 
otro, bajo responsabilidad del Editor General.

Se contará con un formato para revisión de pares que 
deberá indicar cuatro posibles resultados:

Ÿ Aceptable para publicación sin modificaciones.
Ÿ A c e p t a b l e  p a r a  p u b l i c a c i ó n  s i  a b s u e l v e 

observaciones menores.
Ÿ A c e p t a b l e  p a r a  p u b l i c a c i ó n  s i  a b s u e l v e 

observaciones mayores.
Ÿ Inaceptable para publicación.
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En cada caso, se justificará la opinión y se 
presentarán las observaciones a las que se haga 
r e fe r e n c i a .  C a d a  R e v i s ta  i n d i c a rá ,  e n  l a s 
instrucciones para los revisores, cuáles pueden ser 
consideradas observaciones mayores o menores.

Recibidas las opiniones de los revisores, se 
presentará nuevamente el manuscrito al Comité 
Editor, el cual contando con la opinión de los 
revisores, decidirá si se acepta el manuscrito 
presentado. Si el manuscrito es aceptado por el 
Comité Editor, se informa al autor corresponsal 
sobre la aceptación (Trabajo aceptado).

Corresponde al Editor General la comunicación con 
el autor para que asuma las observaciones mayores o 
menores realizadas por los revisores y mantenga 
esta comunicación hasta que, a su criterio, éstas 
hayan sido absueltas. Los manuscritos, con las 
correcciones del autor, son presentados al Fondo 
Editorial para su preparación (Trabajo en prensa). El 
Editor General recibirá la prueba de galeras del 
artículo la cual será enviada al autor para solicitar su 
consentimiento de publicación.

Corresponde al Editor General presentar al Comité 
Editor, considerando los manuscritos aprobados, 
aquellos que integrarán cada número de la revista, 
para lo cual es responsable de comprobar que se 
cumple con la estructura prevista y con las políticas 
editoriales de la revista, así como con los estándares 
internacionales que ha adoptado para permitir su 
indexación en las bases de datos definidas para las 
revistas de la Universidad. 

Para que un artículo se presente al Comité editor 
para ser incluido en un número de la revista, es 
condición previa que su última versión haya pasado 
por los controles anti plagio que asume la 
Universidad. Esta es una responsabilidad del Editor 
General. Asimismo que cuente con todos los 
formularios de cesión de derechos que exige la 
política editorial.

El Comité editor aprueba la estructura y contenidos 
de cada número de la revista y lo hace constar 
enActas, corresponde al Editor General coordinar los 
siguientes pasos de la Edición con el equipo de 
publicaciones periódicas del Fondo Editorial. El 
Editor General es el responsable de mantener la 
documentación (cartas, declaraciones, etc.) de los 
artículos a publicar, como un respaldo de los 
procedimientos realizados.

Proceso de Publicación de las Revistas de 
Investigación

El Editor General envía el contenido de cada número 
de la revista al equipo de publicaciones periódicas del 

Fondo Editorial, indicando su aprobación por el 
Comité Editor respectivo.

El equipo de publicaciones periódicas del Fondo 
Editorial, realiza la revisión del manuscrito, en busca 
de problemas de autoría y calidad de las ilustraciones 
u otra información vertida en el trabajo. El trabajo es 
sometido a una comprobación ortográfica y de estilo, 
adicional a los ya realizados por el Comité Editor de la 
revista.

El equipo de publicaciones periódicas del Fondo 
Editorial, realiza la preparación de los artículos 
orientados a formatos de publicación digital, con los 
requerimientos técnicos para la indización en bases 
de datos y preservación digital. De estos formatos 
pueden derivarse archivos para versión impresa.

El Editor General o su Editor Asociado coordina con 
el equipo de publicaciones periódicas del Fondo 
Editorial para verificar que el proceso de pre prensa 
cumpla las especificaciones de la Revista. El Editor 
General recibe las pruebas de galeras digitales y las 
envía a los autores para que ellos las revisen y den su 
consentimiento de publicación.

Con las cartas de consentimiento de los autores, 
previa publicación digital y antes de empezar la 
impresión del trabajo, el Editor General de la revista 
aprueba el machote del número, donde se incluirá la 
información del proceso editorial (fechas de 
presentación, revisión, aprobación y publicación) y 
otros que el reglamento de la revista considere. 

El Director de la revista puede solicitar la impresión 
del número de ejemplares necesarios para cumplir 
con compromisos institucionales de la Facultad 
respectiva. La impresión deberá realizarse bajo el 
sistema
de impresión a demanda. Los costos de dicha
impresión serán cubiertos por la respectiva Facultad. 
El Centro de Producción Editorial e Imprenta 
imprime, bajo demanda, los ejemplares de la Revista 
de Investigación,
cumpliendo con las características técnicas y las 
cantidades solicitadas. El Editor General supervisa la 
calidad y características de este proceso. El 
financiamiento de los ejemplares impresos estará a 
cargo de la Facultad responsable. 

El  Fondo Editorial  se encarga de todos los 
compromisos institucionales de depósito legal y 
registro de la producción en papel y digital del 
respectivo número de la revista.

Disposiciones complementarias
Lo dispuesto por la presente Política tendrá vigencia 
desde el primer número del año 2017 de las Revistas 
de Investigación.
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Aquellas revistas que no cumplan con los requisitos 
y procesos dispuestos por la presente Política no 
podrán ser editadas y quedarán en proceso hasta que 
se adecúen. El equipo de publicaciones periódicas del 
Fondo Editorial brindará el apoyo necesario para el 
proceso de adecuación.

Excepcionalmente, y a requerimiento de la Facultad, 
aprobado por el VRIP, el equipo de publicaciones 
periódicas del Fondo Editorial brindará apoyo en el 
proceso de edición, que corresponde al Comité Editor 
en tanto se logren las competencias necesarias al 
interior del Comité Editor.

Los costos derivados de las labores de pre prensa, 
mantenimiento del Repositorio Institucional (Portal 
de Revistas) ,  marcado de los artículos y la 
publicación digital, forman parte del presupuesto de 
apoyo a la Investigación de la respectiva facultad. 
Asimismo, se dispondrá de una subvención por 
apoyo a la investigación al Director de la revista y al 
Editor General.

Disposiciones finales 
En tanto se implementa el sistema centralizado de 
manejo de revistas de investigación, se recibirán los 
manuscritos en formato digital, dirigidos al Editor 
General de cada Revista y con copia al Director del 
Fondo Editorial.

GLOSARIO

Manuscrito: Es un documento académico original e 
inédito, que da a conocer los resultados de 
investigaciones. Este documento es la versión final y 
completa del trabajo del autor y que es presentada a 
la revista.

Carta de presentación del manuscrito: Es el 
documento que acompaña al manuscrito y declara el 
compromiso del autor con la revista, el conocimiento 
de las normas de la revista, la aceptación del Acceso 
abierto y la licencia de Creative Commons.

Calidad de contenidos: Se refiere a diferentes 
aspectos que deben ser evaluados en el manuscrito. 
(1) Aspectos académicos que implican normas 
elementales como las del lenguaje, estilos de citación 
y referencia. (2) Aspectos éticos como el plagiarismo, 
malos comportamientos, autoría (3) Legales, 
referidos a los derechos de autor, licencias de uso, 
normas legales sobre bioética y otros propios de cada 
área de investigación.

Proceso editorial: Un conjunto de fases a las que un 
m a n u s c r i to  e s  s o m e t i d o  p a r a  e v a l u a r  e l 
cumplimiento de normas indicadas en el reglamento 
de las revistas, pertinencia y actualidad de las 

metodologías utilizadas, así como la coherencia y 
concordancia.  
Comprende tres etapas: evaluación de la calidad de 
contenidos, producción editorial y difusión. 

Revisión por pares: (peer review) se refiere al proceso 
que consiste en la evaluación y opiniones de 
investigadores que trabajan activamente en el 
mismo tema o área temática de la que trata el 
manuscrito. Un revisor es un investigador con 
experiencia y con trabajos publicados en el tema y 
que puede identificar la originalidad y pertinencia 
del trabajo y la señalar la importancia de la 
publicación del trabajo revisado.

Trabajo (manuscrito) admitido: El documento que ha 
sido revisado por el Editor General, cumple con las 
normas establecidas en el reglamento de la Revista y 
es presentado al Comité Editor.

Trabajo (manuscrito) aprobado: El documento que 
cuenta con opinión favorable de los revisores (peer 
review) y es presentado por el Editor General al 
Comité Editorial, para luego ser enviado al autor con 
recomendaciones, comentarios y correcciones.

Trabajo en prensa: El manuscrito que es enviado al 
Fondo Editorial para su preparación y producción.

Prueba de galera: Es el manuscrito preparado y 
diagramado en el Fondo Editorial según sería el 
formato de la versión impresa, de manera que se 
tenga una presentación amigable del artículo de la 
revista.

Conformidad con la prueba de galera: Es la carta de 
que informa del consentimiento de publicación. Es el 
documento que envía el autor de correspondencia al 
Editor General indicando que ha revisado la prueba 
de galeras y que no tiene objeciones en que se 
publique.

Visibilidad de los contenidos: Es colocar los artículos 
en diferentes medios y escenarios. En este sentido el 
trabajo editorial puede considerar:
Ÿ D i s e m i n a r :  e s  c o m u n i c a r  e n  l e n g u a j e s 

e s pe c i a l i z a d o s  a  o t ro s  c ie nt í fi co s  d e  l a 
especialidad los conocimientos logrados.

Ÿ Difundir: es transmitir al público conocimientos 
de una disciplina científica.

Ÿ Divulgar: transmitir a la sociedad, en lenguaje 
accesible  y  decodificado,  informaciones 
científicas y tecnológicas.



20

GRUPOS DE INVESTIGACIÓN
DE LA UNIVERSIDAD 
Y SU OFERTA

Estos blogs tiene como finalidad convertirse en un mecanismo de promoción y difusión de actividades
de I+D+i de los Grupos de Investigación e Incentivar la visibilidad e impacto de la universidad en los
rankings de medición de la investigación. 

Blogs de Grupos de Investigación

h�ps://vrip.unmsm.edu.pe/blog-gi/



21

Accede al portal web del Vicerrectorado
Investigación y Posgrado

ÁREA DE CIENCIAS BÁSICAS

ÁREA DE CIENCIAS DE LA SALUD

ÁREA DE INGENIERÍAS

ÁREA DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y DE LA GESTIÓN

ÁREA DE HUMANIDADES Y CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES

GRUPOS DE INVESTIGACIÓN

Selecciona una Área Académico Profesional y elige el Grupo de investigación de tu
preferencia y conoce sus objetivos, servicios, etc.

Haz clic en
Grupos de Investigación
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INFORMACIÓN DE INTERÉS 
PARA ESTUDIANTES
DE POSGRADO

Es requisito general para postular a los Programas de 
Doctorado y Maestría que ofrece la UNMSM, el 
haber alcanzado el puntaje mínimo de aprobación en 
el "Examen de Aptitud para Estudios de Posgrado", el 
cual se ofrece continuamente a lo largo del año 
académico por la DGEP y se tomará en la UPG de las 
Facultades.

El "Examen de Aptitud para Estudios de Posgrado" 
evalúa competencias generales para poder seguir 
exitosamente un posgrado,  en ningún caso 
conocimientos que correspondan al examen de 
admisión específico a un Programa de Doctorado o 
Maestrías.

REGLAMENTO GENERAL DE 
ESTUDIOS DE POSGRADO

ARTÍCULOS DE INTERÉS

ARTÍCULO 16

Las competencias generales que se evalúan en el 
"Examen de Aptitud para Estudios de Posgrado" 
corresponden a competencias cognitivas superiores 
y conocimiento básico del idioma inglés. 

La calificación del "Examen de Aptitud para Estudios 
de Posgrado" tendrá un puntaje mínimo de 
aprobación señalado por la DGEP. Cada programa de 
posgrado podrá determinar, a partir del puntaje 
mínimo del VRIP, el puntaje requerido para el ingreso 
a dicho programa.

El Concurso de Admisión, a cargo de la UPG puede 
comprender: a) Examen de conocimientos u otro, 
según el currículo del programa; b) La evaluación de 
la hoja de vida documentada del postulante; c) 
Entrevista personal al postulante.

ARTÍCULO 19

Los estudiantes de los Programas de Doctorado y 
Maestría deberán participar en las actividades de 
inducción académica que incluye los siguientes 
puntos:
Ÿ A c c e s o  a  r e c u r s o s  d e  i n f o r m a c i ó n  e n 

investigación que dispone la Universidad.
Ÿ Ética de la investigación.
Ÿ Ética de la publicación científica.
Ÿ Grupos de Investigación de la UNMSM y su oferta 

de investigación.
La inducción no tiene creditaje, es conducida por la 
DGEP en coordinación con la DGITT y la DGBP y 
puede realizarse en modalidad virtual.

ARTÍCULO 21

La matrícula semestral en los Programas de 
Doctorado y Maestría solo tendrá una fecha de 
matrícula regular, antes del inicio de clases y una 
segunda fecha de matrícula extemporánea, que no 
puede extenderse más allá de los primeros 15 días de 
iniciado el semestre académico en la Universidad. 
Los procedimientos de matrícula que no se realicen 
en estas fechas, son inválidos.

ARTÍCULO 23
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El Candidato a Doctor o el estudiante de un 
Programa de Maestría que deje de inscribirse en el 
"Registro de Tesis de Posgrado" durante un año 
académico o más, será declarado en abandono del 
programa y perderá el derecho a continuar en el 
proceso de graduación. Los estudios realizados 
perderán vigencia para efectos de obtención del 
grado, pero se mantendrán como asignaturas 
cursadas que se pueden certificar como estudios de 
posgrado.

ARTÍCULO 46

Culminado el periodo de profundización, con la 
aprobación de todos los créditos de las asignaturas 
obligatorias y como requisito para matricularse en el 
periodo de investigación, el estudiante de doctorado 
deberá rendir y aprobar un examen de suficiencia 
doctoral investigadora que evalúa las capacidades y 
competencias adquiridas durante el periodo de 
profundización y lo avala para continuar en el 
segundo periodo del plan de estudios como 
Candidato a Doctor.

ARTÍCULO 60

Son causales de pérdida de la condición de 
estudiante de doctorado: a) Desaprobar dos veces 
una misma asignatura; b) No culminar el periodo de 
estudios de profundización en un máximo de cuatro 
semestres programados u obtener un promedio 
ponderado menor de catorce (14) al término de este 
periodo; c) Por abandono de estudios; d) No culminar 
el total de estudios del programa en un máximo de 
doce semestres; e) Desaprobar en dos oportunidades 
el examen de suficiencia doctoral investigadora; f) 
Desaprobar en dos oportunidades la sustentación de 
la tesis; g) Por sanción luego del debido proceso 
administrativo disciplinario.

ARTÍCULO 62

Para que la tesis elaborada cumpla las condiciones 
para ser evaluada y como parte de la declaración de 
expedito del tesista, el trabajo presentado debe 
contar con el Informe de Originalidad favorable, 
expedido por la Dirección de la UPG (control 
antiplagio), según el procedimiento para evaluación 

ARTÍCULO 66

El plan de estudios de la Maestría Profesional se 
desarrolla en un mínimo de dos semestres y un 
mínimo de 48 créditos, preferentemente de modo 
presencial. El plan de estudios se divide en dos 
periodos, el primero de profundización con una 
duración mínima de un semestre de estudios dis-
ciplinarios. El segundo periodo es de investigación 
para el desarrollo de la tesis con una duración 
mínima de un semestre.

Durante estos estudios el estudiante puede cursar 
simultáneamente estudios en otro de los Programas 
de Posgrado de la UNMSM, tales como Diplomaturas, 
P r o g r a m a s  d e  S e g u n d a  E s p e c i a l i d a d  y 
Subespecialidad y Educación Continua, con 
excepción de la maestría de investigación y doc-
torado.

ARTÍCULO 109

L o s  e s tu d i a nte s  d e  l o s  P ro g ra m a s  d e  Su b 
Especialidad y Segunda Especialidad deberán 
acreditar, durante el primer semestre, haber 
participado en las actividades de inducción 
académica que incluye los siguientes puntos:

Acceso a recursos de información que dispone la 
Universidad.
Acceso a recursos de apoyo a la investigación de la 
Universidad.
Acceso al aula virtual.
Uso de la filiación institucional.
Ética de la investigación.
Ética de la publicación científica.

La inducción no tiene creditaje, es conducida por la 
DGEP en coordinación con la DGITT y la DGBP y 
puede realizarse en modalidad virtual.

ARTÍCULO 130

de originalidad. Con este informe la tesis podrá ser 
aprobada por el Asesor de Tesis para su publicación 
en el RAIS-Facultad, a cargo de la UPG para estos 
fines.

Aprueba el Reglamento General de 
Estudios de Posgrado de la Universidad

Resolución Rectoral N° 04790-R-18

h ps://posgrado.unmsm.edu.pe/reglamento/

Ingresa aquí para ver el reglamento
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La Oficina de Educación Virtual, dependencia 
directa del Rectorado promueve el uso del Aula 
Virtual de la Universidad Nacional Mayor de S y  Google  Classroom,  cuyo  manual  se  encuentra 

adaptado a  las  necesidades  de  los  docentes.  Para
su  uso  es  necesario  ingresar  al  portal  web  de  la 
Universidad,  luego  al  campus  virtual  y  ubicar la 
Facultad.

an 
Marcos, el cual:

Eleva la calidad del  proceso enseñanza-
aprendizaje.
Promueve la interacción docente – estudiante.
Propicia el aprendizaje colaborativo.
Fa c i l i ta  e l  i n te r ca m b io  d e  i n fo r m a c ió n 
enseñanza-aprendizaje.
Facilita el trabajo de equipo multidisciplinario.
Fa c i l i t a  e l  l o g r o  d e  l a s  c o m p e t e n c i a s 
profesionales.

USO DE PLATAFORMAS VIRTUALES EDUCATIVAS

También  podrás  acceder  directamente  desde  el
siguiente  enlace:

      

h�ps://oeducacionvirtual.unmsm.edu.pe/index.php/manual-estudiante/

La Oficina de Educación Virtual brinda el uso del 
A Virtual  mediante  la  Plataforma  Google Meetula 

Google Meet, es una plataforma para hacer videoconferencias donde le permitirá interactuar con sus
docentes y Google Classroom, es una plataforma educativa que sirve para gestionar un aula de forma
colaborativa a través de Internet (aula virtual).

Google Classrom Google Meet
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ACCESO AL SISTEMA ÚNICO DE MATRÍCULA 
(SUM) DE LA UNIVERSIDAD

El Sistema Único de Matrícula (SUM) es una oficina 
que pertenece a la Dirección General de Servicios 
Universitarios, y depende del Rectorado, sus función 
esta descentralizada en las facultades. El SUM 
permite:

Permite que el proceso de matrícula en la 
Universidad sea más eficaz, ordenado y técnico.
Permite centralizar la información sobre 
matrícula, dándole la seguridad necesaria y evitar 
su manipulación.

Permite proporcionar a las Facultades y los 
órganos de gobierno de la  Universidad, 
información veraz y oportuna.

h�ps://sum.unmsm.edu.pe/

Para v isual izar  e l  cronograma académico, 
reglamento de matrícula de posgrado, directivas, 
resoluciones y manuales de uso, ingresar al 
siguiente enlace:

USO DEL CORREO INSTITUCIONAL
DE LA UNIVERSIDAD

BENEFICIOS DEL CORREO INSTITUCIONAL:

Capacidad de almacenamiento ILIMITADA.
Acceso a la red WIFI de la Universidad.
Acceso al Sistema Único de Matrícula SUM.
Acceso al Sistema de Control de Usuarios SCU.
Acceso al cuestionario virtual de biblioteca 
VIRTUAL.
Acceso a las diferentes aplicaciones que posee 
QUIPUCAMAYOC.

La Universidad Nacional Mayor de San Marcos, en 
colaboración con Google, ofrece una versión 
especial de las aplicaciones de Google para la 
comunidad universitaria. Entre los servicios que se 
ofrecen están: Correo electrónico, Calendar y Drive 
entre otros. Para mayor detalle ingresa aquí:

h�ps://telematica.unmsm.edu.pe/
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PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE  LA 
ORIGINALIDAD DE LOS DOCUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 

CONDUCENTES A GRADOS O TÍTULOS DE LA UNMSM
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REGLAMENTO DE PREVENCIÓN Y SANCIÓN 
DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN LA UNMSM  

RESOLUCIÓN COMPLETA AQUÍ: p://www.unmsm.edu.pe/transparencia/archivos/08512t-18.pdf

 

 

 

 

 
 

 
 



GUÍA DE INDUCCIÓN
ACADÉMICA DE  

POSGRADO
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@posgrado.unmsm Posgrado UNMSM


